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------ En Carmen de Patagones, Partido de 
Patagones, a los 30 días del mes de Junio de 
2011, a las  11: 00 horas, se da inicio a la 7ª 
Sesión Ordinaria del período 2011 - 10ª 
Reunión .  

HOMENAJES Concejal Minor: Aniversario de la 
Muerte del general Juan Domingo Perón. 

Se solicita división de Bloque, Concejal Baptista 
da a conocer que a partir de la fecha su Bloque 
se denominara JUPAC del cual preside.  

Los Concejales José Luis Zara y Daniel Federico 
Artiles dan a conocer la denominación de su 
Bloque, Unión Celeste y Blanco.  

El bloque Frente para la Victoria presenta la 
renuncia definitiva del Concejal Garces, Jabier. 
Se aprueba Resolución Nº 1121- Expediente 
4084-1266HCD/11.-   

**************************************** 

 
I – LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS  
 
1.1- 6º SESION ORDINARIA 01-06-11.  
1.2- 1º SESION ESPECIAL 30-05-2011 

Aprobado por unanimidad 
 

****************************************** 
 
II – PROYECTOS 
 
2.1-  4084-1258HCD/11. Iniciado por Bloque 
Frente Justicialista para la Victoria.- Eleva 
Proyecto de Resolución solicitando al 
Departamento Ejecutivo verifique e inspeccione 
estado de estructuras edilicias con posible grado 
de derrumbe en calles de Carmen de 
Patagones. 
 
VISTO: 

          Los artículo 24º, 27º inciso 24 y 77º inciso 
c), los inmuebles ubicados en la calle Méjico 
entre Avellaneda y H. Harosteguy, Belgrano esq. 
C. Rivadavia de C. de Patagones, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, observando sus 
fachadas, visiblemente muestran un grado de 
compromiso alarmante en sus estructuras 
edilicias, que estarían por derivar en el colapso y 
derrumbe de ellas, poniendo potencialmente en 
peligro la integridad físicas de las personas que 
circulan en forma ambulatoria  por las veredas o 
las calles descriptas precedentemente. 

   Que, es claro que los 
propietarios no ignoran tal situación, pero no han 
dado muestras de un real compromiso que 
ponga una solución definitiva a la problemática 
evidenciada, como tampoco debemos dejarla al 
azar y no arribarla en su mejor dimensión y 
solución. 

   Que, el rol preponderante 
del Estado es la prevención, permitiendo un 
grado óptimo de seguridad, paz y tranquilidad, 
garantizando a su organización social, el pleno 
goce de sus  derechos y garantías 
constitucionales, como también los deberes 
ciudadanos, objeto básico para mantener el 
equilibrio, equidad e igualdad entre sus 
habitantes.  

   Que, a nivel municipal, el 
departamento ejecutivo, cumple un rol 
fundamental para lo antes descripto, haciendo 
las observaciones e inspecciones pertinentes de 
acuerdo a la legislación vigente; y a su vez, 
verificando e intimando a una solución concreta, 
evitando así y en consecuencia, daños 
materiales y morales que afecten los bienes de 
la comunidad en su conjunto. 

   POR ELLO, EL BLOQUE 
DE CONCEJALES DEL FRENTE 
JUSTICIALISTA PARA LA VICTORIA, DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
PATAGONES, ELEVAN A SU 
CONSIDERACION, EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º:  Solicitase al Departamento 
Ejecutivo Municipal, a través del área 
correspondiente de la Secretaria de Obras y 
Servicios Público, a realizar las inspecciones 
pertinentes, para verificar el grado de 
compromiso y posible derrumbe de las 
estructuras edilicias de los inmuebles ubicados 
en la calle Méjico entre las calles Avellaneda y 
Harosteguy, y Belgrano esquina C. Rivadavia, 
de C. de Patagones. 

ARTÍCULO 2º:  De surgir la posibilidad que 
ocurran hechos que comprometan gravemente 
la seguridad de las personas, intimar a un plazo 
único y perentorio a los vecinos propietarios de 
los inmuebles, a la solución que deba 
corresponder.  

ARTÍCULO 3º:  De Forma.-    

APROBADO POR UNANIMIDAD 
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REGISTRADO BAJO Nº 1103 
 

*************************************** 
 
2.2.-Expediente 4084-1260HCD/11. Iniciado 
por Bloque UCR.- Eleva Proyecto de Ordenanza 
creando en el ámbito del Partido de Patagones 
el Programa "Concejal por un Día".- 
 

PROYECTO DE ORDENANZA 
 

VISTO: 
               El Capítulo II, artículo 77 ( Texto según 
artículo 70 de la Ley 13.101), de la Ley Orgánica 
de as Municipalidades, ( Dcto. Ley 06769/1958), 
y;  

CONSIDERANDO: 

   Que, es necesario resaltar 
los valores del debate democrático y la 
búsqueda de acuerdos en un marco de 
convivencia y respeto por las posiciones y 
opiniones propias y ajenas; promoviendo la 
formación de “conciencia ciudadana” en los 
jóvenes de nuestro Partido y la preocupación por 
el bienestar de la comunidad en la que viven;  

   Que, es necesario estimular 
el aprendizaje de derechos y su concientización 
mediante el debate grupal; 

   Que, con este proyecto, 
nuestros jóvenes desarrollarán experiencias 
compartidas de aprendizajes de reglas comunes 
de convivencia y  que además,  podrán  elaborar 
propuestas que puedan solucionar problemas 
comunitarios, que tengan que ver con temas  
específicos de la juventud; 

   Que, en ese  sentido, 
acrecentarán sentimientos de vínculos cívicos 
en la comunidad a partir de la elaboración de 
proyectos comunes y la práctica de una 
participación responsable; 

   Que, esta experiencia 
contribuirá a la vigencia y a la discusión de los 
derechos de los jóvenes en los colegios y en las 
organizaciones sociales y comunitarias del 
Partido de Patagones; 

   Que, debemos apoyar sus 
intervenciones para aunar  criterios, formas y 
nuevos enfoques que permitan solucionar 
problemas que afectan en forma “general y 
específica” a los jóvenes de nuestro  Partido; 

   Que, se debe colocar en la 
agenda pública las opiniones, expectativas y 
demandas de nuestros jóvenes; 

   POR ELLO, EL BLOQUE 
DE CONCEJALES DE LA UNION CIVICA 
RADICAL DEL PARTIDO DE PATAGONES, 
ELEVA A CONSIDERACION DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL 
SIGUIENTE PROYECTO DE: 

ORDENANZA 

TITULO I 

De la creación:  

 
ARTÍCULO 1º:  Créase en el Partido de 
Patagones, el programa denominado “Concejal 
por un día” , el cual está dirigido a los alumnos 
de ESB de las escuelas públicas e institutos 
privados del Partido de Patagones.- 

ARTICULO 2º:  El mismo se desarrollará  todos 
los años durante el segundo semestre, 
culminando con dos simulacros de sesión, 
preparatoria y ordinaria, a realizarse en el 
transcurso de la segunda quincena del mes de 

Septiembre en el recinto del Honorable Concejo 
Deliberante de  Carmen de Patagones.- 

ARTICULO 3:  Cada año el Honorable Concejo 
Deliberante cursará invitaciones a todos los 
establecimientos educativos públicos y privados 
radicados en el Partido, para que los jóvenes  
participen del programa “Concejal por un Día”.- 

ARTICULO 4º : Los establecimientos 
interesados deberán confirmar su participación 
por escrito al Honorable Concejo Deliberante;  

ARTICULO 5: Las escuelas inscriptas recibirán 
un cuadernillo; el cual estará compuesto por un 
instructivo del programa, conformación actual 
del Cuerpo Deliberativo, principales funciones y 
deberes del Honorable Concejo Deliberante, 
copia del reglamento interno, para la 
presentación de proyectos  deberes y formas de 
funcionamiento. Además serán invitados a 
presenciar una sesión ordinaria del Cuerpo 
Deliberativo.- 

De la Elección de los Participantes:  

ARTICULO 6º : Cada Establecimiento Educativo, 
estará representado por un (1) alumno Concejal 
Titular y un (1) Alumno Concejal Suplente (quien 
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lo reemplazara en caso de fuerza mayor), un (1) 
Docente que cumplirá 

funciones de Asesor.- 

ARTICULO 7:  Será función del Director/a del 
establecimiento promover la 

participación de los alumnos de y designar un 
docente asesor que coordinará la participación 
de la institución en el programa. 

ARTICULO 8º Los Alumnos participantes, 
deberán conformar grupos de trabajo, que se 
conformarán por un (1) Alumno Titular y un (1) 
Alumno Suplente, como mínimo.- 

ARTICULO 9:  La forma de elección del Alumno 
(los Alumnos) que representará  al Colegio, y del 
Anteproyecto de Ordenanza que elaboren, se 
llevara a cabo por elecciones libres, por voto 
secreto y no obligatorio, de todos los Alumnos 
de 1º y 2º año  que pertenezcan al colegio.- 

Del Acto Eleccionario:  

ARTICULO 10º : Para el acto electoral cada 
grupo deberá presentar sus listas de candidatos 
y confeccionar sus boletas electorales, donde 
consten: 

a) Apellido y Nombre del Alumno que se postule 
como Concejal Titular. 

b) Apellido y Nombre del Alumno que se postule 
como Concejal Suplente. 

c) Titulo de la Propuesta del Anteproyecto de 
Ordenanza. 

ARTICULO 11º : Las listas y el modelo de boleta 
realizada por cada grupo participante, deberán 
ser presentadas por lo menos con quince (15) 
días de antelación al acto eleccionario, para ser 
oficializado ante el/la Director/a del 
Establecimiento Educacional, o ante el personal 
que este designe, quien se constituirá como 
junta electoral. 

ARTICULO 12º:  El/la Director/a del 
Establecimiento o el personal del mismo que 
este designe, constituido en junta electoral, será 
responsable de garantizar todo lo inherente al 
acto eleccionario , el cual deberá realizarse en 
un solo día hábil escolar, a designarse.- 

De las Campañas Electorales:  

ARTICULO 13º : Los Alumnos durante 5(cinco) 
días hábiles escolares anteriores al acto 
eleccionario explicaran en cada curso las 

diferentes propuestas de sus anteproyectos de 
ordenanzas, pudiendo realizarse debates 
públicos, confección de panfletos y/o afiches, 
pegatinas y/u otra 

modalidad que admitan las autoridades de la 
escuela o instituto.- 

ARRICULLO 14:  La oficialización de listas 
deberá hacerse por lo menos 10 días antes del 
acto eleccionario.- 

ARTICULO 15º : Como último acto de la 
campaña proselitista se realizara un cierre de 
campaña a la manera de debate, a los efectos 
de presentar su 

Ante proyecto de ordenanza, a llevarse a cabo el 
día inmediato anterior al acto eleccionario.- 

ARTICULO 16º : La lista ganadora (el alumno 
titular, el alumno suplente y el anteproyecto de 
ordenanza elegido) y el Docente Asesor , 
representarán a la Institución en los simulacros 
de sesión. 

ARTICULO 17º :  El alumno titular y el alumno 
suplente electos, serán declarados “Concejales 
por un Día” por medio de un acta firmada por la 
junta electoral de dicho establecimiento 
educativo, en dicha acta también deberá 
asentarse todo lo concerniente a los resultados 
de los comicios.- 

ARTICULO 18º : Los dos “Concejales por un 
Día” titular y suplente, y el docente asesor, 
trabajaran en conjunto, pudiendo además recibir 
la colaboración de todo alumno que así lo 
desee.- 

Del Anteproyecto de Ordenanza:  

ARTICULO 19º : El tema que trate el 
Anteproyecto de Ordenanza será de carácter 
libre, basado en una problemática que afecte a 
la comunidad del Partido de Patagones, muy en 
especial en nuestros  jóvenes; 

ARTICULO 20º : La fundamentación del 
mencionado proyecto deberá tener una  
extensión máxima de diez carillas, de tamaño 
legal. Podrá incluirse estadísticas, fotografías, 
etc. 

ARTICULO 21º:  El anteproyecto de ordenanza 
se deberá ajustar al formato tipo (con logo del 
Honorable Concejo Deliberante de Patagones); 

ARTICULO 22º : El Honorable Concejo 
Deliberante estará a disposición de los 
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participantes a efectos de contribuir a la 
realización de los anteproyectos de: ordenanza/ 
decreto/resolución/ comunicación/ pedido de 
informes.- 

ARTICULO 23º : Los trabajos ganadores de 
cada institución, deberán ser presentados en la 
Secretaria  de este Honorable Concejo 
Deliberante, como máximo cuarenta y ocho 
horas antes de la fecha designada para la 
realización del simulacro sesión preparatoria, 
para la elaboración del  Orden del Día 
correspondiente.- 

el Simulacro de Sesión Preparatoria:  

ARTICULO 24º : Los representantes, electos, de 
los establecimientos educativos participantes 
serán invitados a una charla informativa a 
realizarse el día anterior a la fecha de la sesión 
preparatoria (que será fijada por el Honorable 
Concejo Deliberante de Patagones), con la 
participación del Presidente  y el Secretario 
Administrativo  ;en la cual se instruirá a los 
alumnos sobre la metodología de una sesión 
preparatoria y se les entregara copia del  orden 
del día.- 

ARTICULO 25º : El simulacro de sesión 
preparatoria se llevara a cabo con la 
participación de los alumnos titulares electos, los 
cuales ocuparan las  bancas; la Secretaría 
Administrativa  del Honorable Concejo 
Deliberante, que cumplirá con sus funciones; y  
que labrara el acta correspondiente.- 

ARTICULO 26º : El simulacro de sesión 
preparatoria se realizara siguiendo las pautas 
establecidas en el Reglamento Interno de este 
Honorable Concejo Deliberante; en la misma se 
elegirán las autoridades del cuerpo; se 
determinara la cantidad, temas, composición, 
fechas y horarios de las comisiones; y se dará 
lectura de los anteproyectos de ordenanzas que 
serán destinados a la comisión correspondiente 
para su tratamiento.- 

ARTICULO 27º: El trabajo en comisión se 
llevará a cabo siguiendo los patrones fijados en 
el Reglamento Interno de este Honorable 
Concejo Deliberante. Durante el mismo, se 
realizará una revisión de los proyectos en 
tratamiento, por parte de la Secretaría 
Administrativa del Honorable Concejo 
Deliberante, corrigiendo su redacción final para 
adecuarlos a la normativa vigente.- 

Del Simulacro de Sesión Ordinaria:  

ARTICULO 28º: El Simulacro de sesión 
ordinaria se efectuará, durante la última semana 
del mes de …….., siguiendo los puntos del 
Orden del Día, elaborado por la Secretaría 
Administrativa  de este Honorable Concejo 
Deliberante, en el que se incluirán los 
Despachos de Comisión resultantes del trabajo 
en las mismas, por parte de los alumnos 
“Concejales por un Día” ; dicho simulacro 
estará regido por el Reglamento Interno del 
cuerpo Deliberativo.- 

ARTICULO 29º: Cuando no exista acuerdo 
entre los alumnos “Concejales por un Día”,  se 
realizara la discusión en cuartos intermedios; si 
no se llegara a un acuerdo, se votara por la 
propuesta mayoritaria (simple mayoría).- 

ARTICULO 30º  Los proyectos aprobados por los 
alumnos “Concejales por un Día”  podrán ser 
tratados por el Honorable Concejo Deliberante 
del Partido de Patagones,  en el mismo periodo 
legislativo, ya que serán considerados como 
aporte de la juventud de “ Patagones “ a  la 
comunidad.- 

ARTICULO 31º : Al finalizar el simulacro de 
sesión ordinaria, y como culminación del 
programa en el año en curso, el Honorable 
Concejo Deliberante del Partido de Patagones,  
otorgara a cada uno de los “Concejales por un 
Día” , titular y suplente, a los docentes 
asesores y a las instituciones participantes 
un Certificado de Participación.-  

ARTICULO 32º  :  De forma.-.- 

APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
REGISTRADO BAJO Nº 965  
 
 

*************************************** 
 
2.3.-Expediente 4084-1261HCD/11. Iniciado 
por Bloque UCR.- Eleva Proyecto de Resolución 
solicitando al Departamento Ejecutivo gestione 
una audiencia ante el Ministro de Asuntos 
Agrarios Ariel Franetovich y el Gobernador de la 
Provincia de Bs. As Don Daniel Scioli.- 
 
VISTO: 

           El Capitulo II, articulo 77 (texto según 
articulo 70 Ley 13.101) de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades (Decreto 06769/1958) y ; 

CONSIDERANDO: 
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                             Que, diferentes medios de 
comunicación reflejan  el avance de proyectos 
productivos agroalimentarios de gran 
envergadura en la vecina Provincia de Río 
Negro,  

                              Que, a nadie escapa la 
necesidad de disponer de la generosidad del 
recurso hídrico para poder llevar adelante este 
tipo de emprendimientos de importante escala,  

                              Que, los bonaerenses 
conocemos perfectamente las dificultades que 
presenta el análisis de temas que tienen que ver 
con el agua, habida cuenta la existencia de los 
múltiples organismos involucrados con este 
recurso natural dentro de la estructura de 
gobierno provincial,   

                              Que, nos resulta sumamente 
preocupante la pasividad del gobierno provincial, 
no vislumbrándose  por el momento de una clara 
y firme postura  en defensa de los intereses que 
la Provincia de Buenos Aires tiene sobre el Río 
Negro,   

                               Que, sería importante que la 
presente propuesta pudiera ser acompañada por 
todos los bloques  políticos  que conforman este 
cuerpo, de modo tal que de concretarse la 
iniciativa los representantes de los distintos 
espacios podamos expresar un criterio uniforme 
respecto de este importante tema,  

                                Que, según información 
periodística, es altamente probable que tanto el 
Sr Gobernador de la Provincia de Buenos Aires 
como su Ministro de Asuntos Agrarios estén 
presentes en nuestra zona de riego, el 7 de Julio 
venidero con motivo de actividades previstas en 
CORFO Río Colorado,  

                               POR ELLO, EL 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE 
ASUNTOS AGROPECUARIOS, GANADERIA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO, ELEVA A 
CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE 
CUERPO, EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 

RESOLUCION 

ARTICULO 1: Solicitase, al Departamento 
Ejecutivo, con carácter de URGENTE, gestione 
ante el Sr. Ministro de Asuntos Agrarios 
bonaerense, Ariel Franetovich, y de ser factible 
ante el mismo Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires Don Daniel Scioli, una audiencia a 
los efectos que concejales representantes de 

distintos espacios políticos puedan expresarse 
respecto del tema que nos ocupa.- 

ARTÍCULO 2: De forma.- 

APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1104 
 

************************************* 
 
2.4.-Expediente 4084-1262HCD/11. Iniciado 
por Bloque UCR.- Eleva Proyecto de Resolución 
solicitando la aprobación rendición del Fondo 
Rotatorio por la suma de $1.884.750.- 
 
VISTO: 

           El Capitulo II, articulo 77 (texto según 
articulo 70 Ley 13.101) de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades (Decreto 06769/1958) y  

CONSIDERANDO: 

   Que, el jueves 26 de mayo 
del año en curso, se llevo a cabo en las 
instalaciones de la Asociación Agrícola 
Ganadera de Villalonga una reunión a la que 
asistieron representantes de las entidades 
representativas del sector agropecuario y del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria,  

   Que, a la misma también 
asistieron el Concejal José Luis Zara del Bloque 
de Concejales de Unión-Pro, el concejal Ricardo 
Telleria del Bloque de Concejales del Acuerdo 
Cívico y Social y el concejal Raúl Rosemberg del 
Bloque de Concejales de la Unión Cívica 
Radical,   

   Que, en representación del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentos de la Nación, lo hizo el Director 
Nacional de Emergencia y Desastre 
Agropecuario, Sr Haroldo Lebed, 

   Que, en la oportunidad de 
analizo la necesidad de rendir la situación del 
FONDO ROTATORIO, según Convenio N° 
34/2010 mediante el cual se puso a disposición 
de los productores para la siembra de trigo la 
suma de $ 1.592.750.- y la suma de $ 292.000.- 
entregados a la Municipalidad de Patagones 
para la realización de trabajos de recuperación 
de caminos rurales,  

   Que, en la oportunidad se  
acepto la rendición por la suma de $ 1.592.750.- 
y se propuso generar una Unidad Ejecutora 
Distrital,  
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   Que, dicha Unidad Ejecutora 
Distrital contaría con una cuenta bancaria 
censada por el Ministerio de Economía y 
Finanzas Publicas en la cual quedaría reflejado 
el movimiento de los fondos,  

   POR ELLO, EL 
PRESIDENTE DEL BLOQUE DE 
CONCEJALES DE LA UNION CIVICA 
RADICAL, ELEVA A CONSIDERACION DE 
ESTE HONORABLE CUERPO, EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 

RESOLUCION 

ARTICULO 1: Solicitase aprobar la rendición del 
Fondo Rotatorio por la suma de $ 1.884.750.- de 
la cual la suma de $ 1.592.750.- fue destinada a 
la siembra de trigo y la suma de $ 292.000.-para 
la realización de trabajos de recuperación de 
caminos rurales por parte de la Municipalidad de 
Patagones.- 

ARTICULO 2: Manifiéstase al Ministro de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, Sr 
Julián Domínguez el acompañamiento de este 
Cuerpo Deliberativo a la iniciativa de crear una 
Unidad Ejecutora Distrital, la que reflejara el 
movimiento de fondos de recuperación y nueva 
aplicación mediante una cuenta bancaria 
censada por el Ministerio de Economía y 
Finanzas Publicas.- 

ARTÍCULO 3:  Se adjunta nota dirigida al 
Ministro de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentos, firmada por los asistentes a la 
reunión y recibida por el Director de Emergencia 
Agropecuaria, Sr Haroldo Lebed.- 

ARTICULO 4:  Solicitase, por Presidencia enviar 
copia de la presente Resolución al Director 
Nacional de Emergencia y Desastre 
Agropecuario, Sr Haroldo Lebed, a la Asociación 
Agrícola Ganadera de Villalonga, Asociación 
Rural de Stroeder, a Federación Agraria 
Argentina, Filial Stroeder, a la Asociación Rural 
de Patagones y a la Cooperativa de Patagones y 
Viedma Ltda..- 

ARTÍCULO 5:  De forma.- 

APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1105  
 
 

*************************************** 
 
2.5.-Expediente 4084-1263HCD/11. Iniciado 
por Bloque Acuerdo Cívico y Social. Concejal 

Merlo Ezcurra Eleva Proyecto de Ordenanza 
creando en el Partido de Patagones el Registro 
Municipal de Encuestadores.- 
 
VISTO:, 

     y; 

CONSIDERANDO:  

   Que, la encuesta es el 
medio más usado para buscar información que 
será útil a una investigación en común, 

   Que, en muchas de las 
encuestas hoy realizadas, se utiliza el método 
puerta a puerta,  

   Que, hoy en día, los hechos 
de inseguridad ocurridos, hacen que el 
ciudadano, en su mayoría, se resista a abrir la 
puerta de su vivienda para atender a un 
encuestador, lo que obstaculiza el trabajo de 
este último, 

   Que, para garantizar la 
seguridad de los habitantes del Partido de 
Patagones, sería útil contar con un “Registro 
Municipal de Encuestadores”, en el cual deberán 
constar los datos personales de los mismos, los 
que serán volcados a una credencial para 
presentar a quien se lo solicite, 

   Que las consultoras que se 
dediquen a la realización de encuestas deberán 
inscribir en el registro que se crea por medio de 
la presente a las personas que trabajan bajo sus 
órdenes, como así también comunicar 
oportunamente las bajas de las mismas, 

   Que en el Registro de 
Encuestadores, deberán constar todos los datos 
filiatorios de las personas que se dedican a la 
realización de las encuestas, como así también 
su domicilio actualizado,   

   Que, es nuestro deber 
implementar las medidas para que los 
ciudadanos se sientan más seguros, 

   POR ELLO, EL BLOQUE 
DE CONCEJALES DEL ACUERDO CIVICO Y 
SOCIAL, PONE A CONSIDERACION DE ESTE 
HONORABLE CUERPO, EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 

                          ORDENANZA:  

ARTICULO 1:  Créase en el Partido de 
Patagones, el “Registro Municipal de 
Encuestadores”.- 
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ARTICULO 2:  Cada Empresa encuestadora, 
deberá registrar a sus empleados en el registro 
anteriormente citado, en el que se volcarán los 
siguientes datos de las personas que realicen 
las encuestas: 

a) Empresa a la que pertenece el 
encuestador, 

b) Nombre, apellido y Nº de documento y 
domicilio del encuestador, 

c) Número telefónico al que se puede llamar 
para corroborar los datos.- 

d) Tiempo de vigencia de la encuesta.- 

ARTICULO 3:  Otórguese a cada encuestador 
una credencial, la que deberá presentar con los 
datos del artículo Nº 2.- 

ARTICULO 4:  Las empresas que no cumplan 
con la presente ordenanza serán sancionadas 
con una multa equivalente a la prevista en el art. 
127 del Código Contravencional Municipal. 

ARTICULO 5:  De Forma.- 

APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
REGISTRADO BAJO Nº 966  
 
 

*************************************** 
 
2.6.-Expediente 4084-1264HCD/11. Iniciado 
por Bloque Unión Celeste y Blanco. Pte. José 
Luis Zara Eleva Proyecto de Resolución 
solicitando al Departamento Ejecutivo tome 
intervención a fin de proporcionar solución. REF. 
Apertura de calle en Circ VI-Parc. 320b. Sr. 
Coccé- Sra. Arens. 
 

VISTO: 

             Las actuaciones obrantes en el 
expediente 4084-135/09, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, por el mismo el Sr. 
Angel O. Coccé y Elisa C. Arens solicitan la 
apertura de calle del campo designado 
catastralmente, Circ. VI, Parc. 320b, Campo La 
Salada. 

   Que, a fs 2 (debe 
entenderse así ya que el expediente de 
referencia no está foliado, salvo la hoja 1), toma 
intervención la Subsecretaría de Catastro 
informando que existe la cesión al dominio 

público la calle de acceso a la parcela en 
cuestión, pero que deberá darse intervención al 
Departamento Vial para corroborar y emitir 
opinión. 

   Que, a fs 8 (entiéndase) 
consta que el Departamento Vial constituido en 
el lugar detecta que efectivamente la solicitud se 
refiere a la calle cedida al dominio público y se 
desprende que de la inspección ocular se 
verifica que es factible la apertura de la misma. 

   Que, este tema por demás 
dilatado, exige una pronta actuación por parte 
del Municipio, el cual debe mediar entre las 
partes involucradas para brindar una solución 
legal al tema. 

   POR ELLO LOS 
CONCEJALES DEL BLOQUE UNION 
CELESTE Y BLANCO, ELEVAN A 
CONSIDERACION DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 

R E S O L U C I O N 

ARTÍCULO 1º:  Solicitar al Departamento 
Ejecutivo, tome intervención para acercar a las 
partes involucradas a fin de proporcionar una 
pronta solución. 

ARTÍCULO 2º:  De Forma. 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1106  
 

*************************************** 
 
2.7.-Expediente 4084-1265HCD/11. Iniciado 
por Bloque Unión Celeste y Blanco. Pte. José 
Luis Zara Eleva Proyecto de Minuta de 
Comunicación solicitando al Departamento 
Ejecutivo realice gestiones para alquilar un 
espacio físico destinado a víctimas de violencia 
familiar. 
 
VISTO: 

                Las actuaciones realizadas desde el 
Honorable Concejo Deliberante de Patagones, 
respecto de la problemática instalada en nuestra 
sociedad como violencia familiar, y;  

 CONSIDERANDO: 

   Que, dicha actuaciones en 
forma conjunta con el Departamento Ejecutivo 
Municipal, están encaminadas y 
refortaleciéndose día a día. 
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   Que, para mayor eficacia de 
funcionamiento de la estructura a implementar 
que va a permitir tratar todo lo concerniente a 
violencia familiar, es sumamente necesario 
contar con un espacio físico referencial. 

   Que, es precisamente la 
carencia de un lugar físico, albergue, oficina, 
refugio, casa o cualquier otra denominación, lo 
que no nos permite optimizar la suma de 
solidaridades, respeto por el otro, ayuda 
profesional, contenciones, asesoramientos, 
medidas de prevención y todo lo que nuclea  un 
comprometido abordaje social ante este mal que 
aqueja a nuestra comunidad y especialmente a 
sus víctimas. 

   Que, la violencia familiar 
vulnera a su víctima hasta el grado de riesgo o 
peligrosidad de su integridad psíquica-física y 
las mismas no cuentan con dicho lugar para 
salvaguardarse.  

   POR ELLO LOS 
CONCEJAES DEL, ELEVAN A 
CONSIDERACION DEL HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 

M I N U T A   D E  C O M U N I C A C I Ó N 

 

ARTICULO 1º: Se vería con agrado, que el 
Departamento Ejecutivo Municipal realice las 
gestiones necesarias y a la mayor brevedad 
posible para disponer de un lugar físico a modo 
de casa o albergue refugio destinado a las 
victimas de violencia familiar que se encuentren 
en grado de riesgo o peligrosidad de su 
integridad psíquica-física, con el correspondiente 
equipamiento y recurso humano necesario.  

ARTICULO 2º:  De Forma. 

 
SE AGREGA MODIFICACIONES  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
REGISTRADO BAJO Nº 36 
 

*************************************** 
 
III – EXPEDIENTES CON DESPACHO DE 
COMISIÓN 
 
 
 
 

 
 
 
3.1- Notas nº 524, 525 y 526. Iniciado por 
Bloque UCR- Bloque Union Pro y Bloque 
Acuerdo Civico y Social. Elevan listado de 
Mayores Contribuyentes  
 
Se anexa al expediente 4084-2937/11. 
APROBADO POR UNANIMIDAD  
 

**************************************** 
 
3.2- Expediente 4084-2937/11.Iniciado por 
Dirección de Gobierno Eleva documentación 
referida a habilitación del Registro de Mayores 
Contribuyentes para el periodo 2011 - 2012   
 
VISTO: 

 
El expediente 4084 – 2937/11, los 

artículos 93, 94, 95, 96, 97 y 98 de la L.O.M.. y;  
 

CONSIDERANDO: 
    
   Que, por disposición de la 
Ley mencionada en el visto se debe renovar la 
composición de Mayores Contribuyentes, 
habiendo caducado la misma el 30 de abril del 
presente año, hecho previsto por el 
Departamento Ejecutivo y señalado 
oportunamente por el H.C.D. 

 
                             Que, mediante Decreto 
Municipal Nº 566/11, fue habilitado el registro 
especial de Mayores Contribuyentes del Partido 
de Patagones, a partir del día 01 de Mayo de 
2011, hasta el día 15 de Mayo de 2011, en 
consonancia a lo mencionado en párrafo que 
antecede. 
 
                             Que, cada Bloque Político 
debe determinar quiénes serán los Mayores 
Contribuyentes que representan a cada uno de 
ellos, debiendo especificar cuáles son los 
titulares y cuales los suplentes. 
 
                             Que, de acuerdo a su 
análisis y resuelta su conformación, los señores 
Concejales integrantes de la Comisión de 
Hacienda y  Presupuesto, sugieren la 
aprobación del Honorable Concejo, el propuesto 
y siguiente listado de Mayores Contribuyente del 
Partido de Patagones 
 
   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

RESUELVE 
   

ARTICULO 1°:  Apruébase el Listado de 
Inscripción de Mayores Contribuyentes – 

Comisión de Hacienda y 
Presupuesto 
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Ejercicio 2011, del Partido de Patagones, 
obrante a fojas uno (1) y dos (2) del expediente 
Nº4084-2397/11 
 
ARTÍCULO 2º:  Establézcase la composición de 
la nómina de Mayores Contribuyentes por 
Bloque Políticos en titulares y suplentes, de la 
siguiente manera: 
 
 
Bloque Frente Justicialista para la Victoria  
Mayores Contribuyentes TITULARES 

1) CORNELIO, Carlos – L.E. Nº 7.397.912 – 
Domicilio, Méjico Nº 532 

2) POMPEI, Elio – L.E. Nº 5.479.579 – 
Domicilio, Méjico Nº 522 

3) KRIEGER, Sergio – L.E. Nº8.312.857 – 
Domicilio, Alem Nº 388 

4) GOITIA, Miguel -  L.E. Nº 5.501.152 – 
Domicilio, Luis Py Nº 710 

5) NEGRO, Carlos – D.N.I. Nº 10.438.053 – 
Domicilio, Colón Nº 215 

6) MAYER, José – L.E. Nº 5.511.070 – 
Domicilio, 7 de Marzo Nº 70 

 
 
Mayores Contribuyentes SUPLENTES 

7) BAUMGARTNER, Ernesto – D.N.I. Nº 
10.191.206 – Domicilio, Italia Nº 452 

8) SUAREZ, Alberto – D.N.I. Nº 12.991.969 
– Domicilio, Bertolone Nº 643 

9) DEZI, Adalberto – D.N.I. Nº 12.465.392 – 
Domicilio, 25 de Mayo Nº 272 

10) HUECHE, Elda – D.N.I. Nº 16.657.564 – 
Domicilio, Fournier Nº 248 

11) BARI, Vicente – L.E. Nº 5.458.020 – 
Domicilio, España Nº 163 

12) ANASI, Roberto – L.E. Nº 5.493.814 – 
Domicilio, F.S.de Rial Nº 12 

 
Bloque CELESTE Y BLANCO Y JUPAC  
Mayores Contribuyentes TITULARES 

1) GOROSITO, Carlos – D.N.I. Nº 
10.578.732 – Domicilio, Vicuña Nº 334 

2) GARCIA, Gustavo – D.N.I. Nº 16.070.051 
– Domicilio, Sta, Fé Nº 578 

3) IGUACEL, Jorge – D.N.I. Nº 16.657.558 – 
Domicilio ,M. Crespo Nº 196 

 
Mayores Contribuyentes SUPLENTES 

4) CANCILIERI, Luis – D.N.I. Nº 4.987.413 – 
Domicilio, Villegas Nº 337 

5) GARRIDO, Héctor – D.N.I. Nº 16.692.789 
– Domicilio, Bvard. Moreno Nº 578.- 

6) GOMEZ, Daniela – D.N.I. Nº 17.464.741 
– Domicilio, Sta. Fé Nº 578 

 
Bloque Acuerdo Cívico y Social  
Mayores Contribuyentes TITULARES 

1) ECHAGUE, Roberto Raúl – D.N.I. Nº 
12.192.214 – Domicilio, B. Flor Nº 15 

2) RAUSCH, Federico – L.E. Nº 8.119.913 – 
Domicilio, 9 de Julio Nº 17 

3) FUSE; Juan Carlos – L.E. Nº 4.976.550 – 
Domicilio, M. Crespo Nº 82 

4) CEDRES, Néstor Rubén D.N.I. Nº 
13.477.188 – Domicilio, Suipacha Nº 310 

 
Mayores Contribuyentes SUPLENTES 

5) GIORGI, Norma Esther – D.N.I. Nº 
6.380.284 – Domicilio, Nº 673 

6) NEGRI, Carlos Héctor – L.E. Nº 
8.430.023 – Domicilio, Suipacha Nº 228 

7) PERCAZ, Guillermo – D.N.I. Nº 
11.169.059 – Domicilio, G. de la Oyuela 
s/n. 

8) FRESCO, Eduardo Luis – D.N.I. Nº 
14.527.600 – Domicilio F. Faramiñan 
Nº46 

 
Bloque U.C.R.  
Mayores Contribuyentes TITULARES 

1) GILARDI, Juan Carlos – L.E. Nº 
5.500.546 – Domicilio, Perú Nº 40 

Mayores Contribuyentes SUPLENTES 
2) URBAN, Rubén – D.N.I. Nº13.342.130 – 

Domicilio, A. Lebed Nº 75 
 
ARTICULO 3°:  Registrar, hacer cumplir, 
comunicar a quienes corresponda, pasar al 
Departamento Ejecutivo para su conocimiento 
y/o cumplimiento. Hecho vuelva al Honorable 
Concejo Deliberante para su archivo       

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD .- 
 
REGISTRADO BAJO Nº1118 .- 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
****************************** 

 

 

 

 
33-Nota Nº  465 y 527: Director del Museo 
Emma Nozzi.- S/ dictamen Expte 4084-
1133HCD/10 
 
SE ANEXA A EXPTE 4084-1133HCD/10. 

APROBADO POR UNANIMIDAD 

**************************************** 
 
3.4- Expediente 4084-2846/11. Iniciado por 
Montero de Espinoza, Enrique.- Solicita 
aprobación de planos. 
 

 

Comisión de Tierras y Obras 
Públicas 
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VISTO: 

 La solicitud de factibilidad para la 
construcción de 6 viviendas en la calle 
Patagonia y Fourmantin – nomenclatura 
catastral I – E – 126g – 17a, y 

CONSIDERANDO: 

   Que, el profesional actuante 
cursó la correspondiente Solicitud de Factibilidad 
para la construcción que se trata.- 

   Que, de acuerdo al informe 
obrante de la Subdirección de Planificación 
Ambiental Urbana el proyecto supera la 
densidad definida para la zona, de 150hb/ha. 

   Que, en fecha 06/05/11, la 
Comisión de Asesoramiento al Código Urbano 
expresa que el proyecto se encuadra en la 
Propuesta de Modificación al código vigente en 
trámite de aprobación.-  

   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, DEL 
PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A:  

ARTICULO 1º:  Artículo 1º: Se exceptúa al 
proyecto de seis (6) viviendas a construir, en 
Circ. I -Secc. E- Manz. 126g- Parc. 17a, que 
presenta el señor Montero de Espinosa Enrique 
y Otros, de la aplicación de lo normado en zona 
R1, de acuerdo al informe elevado por la 
Subdirección de Planificación Ambiental Urbana 
y la Comisión de Actualización al Código Urbano 
obrante a fojas 45 y 46 respectivamente del 
presente expediente , como Densidad Admitida.”  

ARTICULO 2º:  El  proyecto  deberá  
encuadrarse  en  lo que estipula para R1 Du la 
Propuesta de Modificación al Código Urbano por 
Expte. 4084 – 5201/08, en trámite de 
aprobación. 

ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 

ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

REGISTRADO BAJO Nº967  

 

**************************************** 
 

3.5- Expediente 4084-2995/11.  Iniciado por : 
Secretaria de Obras y Serv. Públicos – Subsec. 
de Urbanismo y Vivienda.  Solicita Autorización 
de venta de Lotes en la Localidad de JUAN A. 
PRADERE – Circ. XII – Sec. A – Manz. 28 – 
Parcelas 7a - 7b – 7c – 6a  - 6b – 4a – 4b y 4c.- 

VISTO: 

  El Plan Federal Plurianual de Viviendas 
llevado adelante en la localidad de Juan A. 
Pradere, y.-  

CONSIDERANDO: 

   Que, por el plan 
referenciado se ha llevado adelante la 
construcción de 34 viviendas en la localidad de 
Juan A. Pradere – Partido de Patagones.-  

   Que, 8 de estas 34 viviendas 
se han construido en terrenos de la 
Municipalidad de Patagones y se encuentran 
pronto a ser entregadas a sus adjudicatarios.- 

   Que, resulta de suma 
importancia a los efectos de legitimar y brindar la 
seguridad jurídica necesaria al adjudicatario, que 
se les venda a estos últimos los lotes de terreno 
donde fueron construidas sus viviendas.-  

   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A:  

ARTICULO 1º: Autorícese la venta de los lotes 
de terreno ubicados en la localidad de Juan A. 
Pradere identificados catastralmente como: 
Circunscripción XII – Sección A – Manzana 28 – 
Parcelas: 7a, 7b, 7c, 6a, 6b, 4a, 4b y 4c. 

ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

REGISTRADO BAJO Nº968  

**************************************** 
 
3.6- Expediente 4084-1239HCD/11. Iniciado por 
Parroquia Nuestra Señora del Carmen.- S/ 
Ordenamiento de tránsito en Procesión el día 24 
de Mayo del 2011.- 
 
VISTO: 

 
El expediente 4084 – 1239HCD/11. y;  

 
CONSIDERANDO: 
    
   Que, a fojas 01 obra nota 
remida por el Párroco de la Parroquia Nuestra 
Señora del Carmen solicitando su colaboración 
en el ordenamiento de transito, durante la 
procesión a llevada a cabo el día 25 de Mayo del 
corriente año con motivo de la “Fiesta de María 
Auxiliadora de los Cristianos”. 
 
   Que, a fojas 02 los 
Presidentes de Bloques Legislativos, realizaron 
la pertinente autorización al Departamento 
Ejecutivo Ad-referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante, el uso de espacio público y cierre 
de las calles Marcelino Crespo, Bynon, Piedra 
Buena, y Comodoro Rivadavia a fin de llevarse a 
cabo la Procesión fiesta María Auxiliadora, el día 
24 de Mayo desde las 18:00 Hs. hasta las 18:00 
Hs.  

   
   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA 
DE: 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1°:  Apruébase la autorización 
otorgada mediante el acto administrativo 
signado a fojas 02 del Expediente 4084-
1239HCD/11, por los presidentes de los Bloques 
Políticos que integran el Honorable Concejo 
Deliberante del Partido de Patagones, el uso de 
espacio público y cierre de las calles Marcelino 
Crespo, Bynon, Piedra Buena, y Comodoro 
Rivadavia a fin de llevarse a cabo la Procesión 
fiesta María Auxiliadora, el día 24 de Mayo 
desde las 18:00 Hs. hasta las 19:00 Hs.- 
 
ARTICULO 2°:  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 

cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

 
REGISTRADO BAJO Nº969  

**************************************** 
 
3.7- Expediente 4084-1242HCD/11. Iniciado 
por Virginia Cardone. Directora Jardín N° 905. 
Patagones Solicita autorización uso de espacio 
público y cierre de calles para realizar Festejos 
Día de los Jardines de Infantes.- 
 
VISTO: 

 
El expediente 4084 – 1242HCD/11. y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, a fojas 01 obra nota 
remida la Directora VIRGINIA CARDONE, 
solicita autorización de espacio público y corte 
de calles para el día 27 de mayo del corriente 
año desde las 11:30 hasta las 12:30 horas, en el 
Jardín N° 905. Calles Lorenzo Vinter e/ Paulino 
Rojas y Domingo de Oro. 
 
   Que, a fojas 02 los 
Presidentes de Bloques Legislativos, realizaron 
la pertinente autorización al Departamento 
Ejecutivo Ad-referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante, el uso de espacio público y cierre 
de las calles Lorenzo Vinter e/ Paulino Rojas y 
Domingo de Oro, para el día 27 de Mayo de 
2011 desde las 11:30 Hs. hasta las 12:30 Hs, al 
Jardín de Infantes N° 905, a fin de llevarse a 
cabo el festejo del “Día de los Jardines de 
Infantes”. 
 
   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA 
DE: 

ORDENANZA 
 
ARTICULO 1°:  Apruébase la autorización 
otorgada mediante el acto administrativo 
signado a fojas 2 del Expediente 4084-
1242HCD/11, por los presidentes de los Bloques 
Políticos que integran el Honorable Concejo 
Deliberante del Partido de Patagones, el uso de 
espacio público y cierre de las calles Lorenzo 
Vinter e/ Paulino Rojas y Domingo de Oro, para 
el día 27 de Mayo de 2011 desde las 11:30 Hs. 
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hasta las 12:30 Hs, al Jardín de Infantes N° 905, 
a fin de llevarse a cabo el festejo del “Día de los 
Jardines de Infantes”.- 
 
ARTICULO 2°:  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

REGISTRADO BAJO Nº970  

**************************************** 
 
3.8- Expediente 4084-928HCD/10. Iniciado por  
Bloque Frente Justicialista para la Victoria - Con 
Eleva proyecto de Ordenanza creando un 
Skatepark para pista de Skate en Carmen de 
Patagones.  

VISTO: 

             Los artículos 24º, 25º, 27º inciso 9 y 77º 
inciso a) de la L.O.M., la necesidad de crear 
espacios públicos con fines específicos, para 
desarrollar actividades sociales y prácticas 
deportivas, y: 

CONSIDERANDO: 

   Que, la actividad física y 
deportiva, constituyen pilares básicos del 
desarrollo social, educativo y la de salud de las 
personas, y que el estado debe garantizar su 
normal desarrollo, en ámbitos precisos y bajo 
ciertas normas como lo aconsejan diferentes 
foros nacionales e internacionales del deporte, la 
salud, la educación y la recreación, en sus 
distintas expresiones profesionales. 

   Que, desde la gestión 
municipal, se trabaja permanentemente por la 
creación de espacios deportivos, como así 
también en la preservación y adecuación de 
aquellos en donde se desarrollan habitualmente  
una determinada actividad cultural, de 
recreación y uso positivo del tiempo libre de los 
convocados. 

   Que, dentro de las prácticas 
deportivas habituales, el skate  se viene 
incorporando como costumbre, en niños y 
jóvenes, en lugares que por su arquitectura y 

desniveles, les permite desarrollarlo de acuerdo 
a la naturaleza y características propias de ese 
deporte. 

   Que, el Skate, oriundo de la 
ciudad de California, EE.UU, comenzó por la 
década de 1970; rápidamente evolucionó hasta 
convertirse en lo que es hoy, uno de los 
deportes extremos de alto riesgo y su difusión se 
ha expandido a todas partes del planeta, con 
extraordinaria aceptación, y particularmente en 
la Argentina desde hace aproximadamente unos 
veinte (20) años. 

   Que, grupos de jóvenes y 
niños, conjuntamente con sus padres han 
planteado a las autoridades de la Municipalidad 
la necesidad de contar con pista de skate o 
skatepark en un lugar adecuado y dotado de la 
infraestructura necesaria, para en desarrollo 
normal de esa actividad deportiva. 

   Que, desde el Honorable 
Concejo Deliberante, debemos dar el marco 
normativo específico, en cuanto a la regulación 
de las condiciones de seguridad, moralidad, 
buenas costumbre, protección y fomento, dentro 
de sus atribuciones que se son propias. 

   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º:  Créase en la localidad de 
Carmen de Patagones, un Skatepark, para pista 
de skate y desarrollo del skateboarding, cuya 
ubicación es El Parque Piedra buena, sector 
aledaño a la cancha de arena y baños públicos. 

ARTÍCULO 2º:  Defínase como skatepark, al 
lugar y ubicación, construido con el propósito 
educativo y recreativo, para quienes practican el 
skatebording y con el fin de su desarrollo y 
técnica deportiva. 

ARTÍCULO 3º:  El skatepark está constituido por 
varias estructuras destinadas a la realización de 
los trucos de skate, por ejemplo: halfs, cuarters, 
barandas, cajones, escaleras, etc. entre los más 
destacados. 

ARTÍCULO 4º:  Establézcanse los siguientes 
requisitos, para el uso y acceso al skatepark: 
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1 – Se permite el acceso a la instalación, a toda 
aquella persona con skate específicos para la 
actividad. 

2 – Es obligatorio el uso de cascos, protecciones 
de rodillas, codos y muñecas 

3 – Está totalmente prohibido el uso de 
materiales que puedan dañar las instalaciones. 

4 – Se debe utilizar un vestuario adecuado para 
la actividad. 

5 – No se practicará el skate bajo condiciones 
climatológicas adversas, que no permitan su 
normal desarrollo. 

ARTÍCULO 5º:  Definición de USUARIO:  

A efectos de la presente ordenanza, se 
considera usuario a toda aquella persona física 
o jurídica, que utilicen el skatepark, bien en 
programas deportivos programados, o bien 
concurriendo individualmente con los elementos. 

Los acompañantes y espectadores deberán 
respetar las reglamentaciones impuestas por la 
autoridad de aplicación, durante la estancia en 
las instalaciones del skatepark. 

Solo aquellos que reúnan las condiciones de 
skaters, podrán hacer uso de las instalaciones, 
bajo apercibimiento de sanciones, para aquellos 
que no reúnan tales condiciones. 

ARTÍCULO 6º:  Son obligaciones para los 
usuarios:  

1 – La utilización correcta de las instalaciones y 
dependencias, con buen trato y cuidado 
correcto, evitando todo acto que desnaturalice o 
dañe a las mismas. 

2 – Guardar el debido respeto a los demás 
usuarios, personal de seguridad y público en 
general, manteniendo la compostura necesaria, 
que haga a una adecuada convivencia social. 

3 – Respetar los horarios de funcionamiento y 
todas las instrucciones que en consecuencia se 
dicten. 

4 – Aceptar en forma absoluta, el cierre 
temporal, las modificaciones de horarios de 
funcionamiento de las instalaciones, por 
limpieza, reparación y desarrollo de alguna 
actividad extraordinaria, por el período estival, y 
fechas especiales, como Navidad, Semana 
Santa y otras de índole festivos. 

5 – La Municipalidad, por su propia potestad, 
cerrará las instalaciones por obras de refacción, 
programaciones de competiciones, cursos de 
práctica y entrenamientos y otros que considere 
oportunos la dirección de Deportes municipal. 

ARTÍCULO 7º:  Derechos de los usuarios: 

1 – A que se respete su integridad física, de 
locomoción y dignidad personal. 

2 – A utilizar las instalaciones autorizadas, en el 
horario concertado, con las máximas garantías 
de seguridad, higiene y salubridad. 

3 – Presentar quejas, sugerencias o 
reclamaciones que estimen convenientes, por 
escrito, o verbalmente en la Dirección de 
Deportes y la Dirección de Seguridad, e 
inspección general de la Municipalidad. 

4 – Formular sugerencias que considere 
oportunas para la mejora de la gestión de las 
instalaciones. 

ARTÍCULO 8º:  Formas de uso de las 
instalaciones 

Las instalaciones del skatepark podrán 
utilizarse: 

1 – A través de los programas ofertados por la 
Dirección de Deportes, o por las Asociaciones, 
Clubes, Agrupaciones, etc., a las que se les 
haya cedido el uso de las instalaciones. 

2 – En forma libre y personal, con la pertinente 
autorización. 

ARTÍCULO 9º:  Prohibiciones:  

1 – Realizar actos que perturben, molesten, o 
pongan en peligro a otros usuarios. 

2 – Realizar actos  que dificulten, obstaculicen o 
impidan el normal desarrollo de las actividades, 
u ocasionen daños materiales, o afecten a la 
higiene en general. 

3 – Introducir objetos de cristal, sustancias 
inflamables, peligrosas o nocivas en las 
instalaciones. 

4 – Practicar otras modalidades deportivas o 
recreativas, diferentes a las concebidas para el 
lugar, salvo autorización expresa por la 
autoridad competente. 

5 – Manipular los elementos y equipamiento 
propios de las pistas, tanto los fijos como 
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móviles, sin la autorización expresa 
correspondiente 

ARTÍCULO 10º:  Los clubes,  las Asociaciones o 
Entidades deportivas o sociales que deseen 
utilizar las instalaciones para celebrar 
competiciones, prácticas o entrenamientos, 
deberán pedir la correspondiente autorización a 
la Dirección de Deportes, debidamente 
formalizadas las fechas y calendarios de su 
desarrollo, y en la que constarán, datos de 
identificación,  y la información que corresponda,  
a fin de compatibilizar y programar las horas y 
días de los encuentros,  con respecto a los 
demás usuarios en general.  

Para la cesión de este tipo de uso, se 
establecen el siguiente orden de prioridades 

1 – Que el Club, Asociación o entidad, tenga 
residencia en el Partido de Patagones. 

2 – Que los Equipos solicitantes disputen 
encuentros en las instalaciones del skatepark. 

3 – Que les haya sido previamente concedida la 
petición de uso para entrenamientos. 

ARTÍCULO 11º:  El acceso a las instalaciones, 
bien en forma individual o colectiva, en forma 
deportiva o recreativa, supone la aceptación de 
las disposiciones de la presente Ordenanza.  

ARTICULO 12ª.  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

REGISTRADO BAJO Nº971  

**************************************** 
 
3.9- Expediente 4084-3114/06. Iniciado por 
Subsecretaría de Promoción y Vivienda.- Solicita 
Regularización dominial (Escrituras traslativas 
de dominio Ley 10.830). Mza 10. B. del Barrio El 
Progreso.- 
 

VISTO: 

 Lo actuado en el Expediente Nº 4084-
2012/10 ANEXO V, y 

CONSIDERANDO: 

   Que por el expediente de 
referencia tramitó la regularización dominial de 
la manzana 10B del Barrio “El Progreso” de 
Carmen de Patagones.- 

   Que como consecuencia de 
dicha regularización se sancionó la Ordenanza 
176/06 cuya copia con el anexo V se acompaña 
a fs. 3/4 de estas actuaciones.- 

   Que por dicha Ordenanza se 
dispuso como titular del lote 11 de la manzana 
10B, al Sr. PEÑA MIGUEL ANGEL.- 

   Que mientras se 
confeccionaban las correspondientes escrituras 
de dominio de la manzana de referencia, el Sr. 
Peña con fecha 22 de mayo de 2007 cede los 
derechos que le correspondían por el lote 11 al 
Sr. VIVANCO MARTÍN NOE.- 

   Que como consecuencia de 
dicha cesión de  derechos la escritura  a favor 
del Sr. Peña fue anulada sin que se prosiguiera 
con el trámite de escrituración a favor del nuevo 
propietario del lote referenciado, el Sr. VIVANCO 
MARTÍN.- 

   Que a los efectos de que el 
Sr. Vivanco pueda obtener su legítimo derecho a 
una escritura resulta necesario se modifique el 
anexo V de la Ordenanza 176/06 para que en 
lugar de que figure el Sr. Peña aparezca el Sr. 
Vivanco Martín y de esta manera continuar con 
el trámite de escrituración a su favor.- 

   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

                        O R D E N A N Z A:  

ARTICULO 1º:  Modifíquese la Ordenanza 
176/06 solo en su Anexo  respecto del lote 11 de 
la manzana 10B incorporándose como nuevo 
titular de este, en el lugar de Peña Miguel Ángel, 
al Sr. VIVANCO MARTÍN NOE- DNI.Nº 
24.762.478. 

ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

REGISTRADO BAJO Nº972  

**************************************** 
 
3.10- Expediente 4084-1255HCD/11. Iniciado 
por Camarda Daniela y Dietz Diego Solicita se 
los contemple en un futuro plan de viviendas o 
terreno Municipal. 
PASA AL D. E.  

APROBADO POR UNANIMIDAD 

**************************************** 
 
3.11- Expediente 4084-1215HCD/11. Iniciado 
por Directivos C.E.F 110. Solicitan corte de 
calles para caminata con alumnos por la 
conmemoración del Día Mundial de la Tierra.  
 
VISTO: 

 
El expediente 4084 – 1215HCD/11. y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, a fojas 02 y 03 obra 
Ordenanza registrada bajo el N° 889 
autorizándose el cierres de calles para la 
realización de una caminata a concientización 
por el Día Mundial de la Tierra, solicitando por 
Directivos del C.E.F  110 de Carmen de 
Patagones. 
    
   Que, la presente fue 
refrendada por el Departamento Ejecutivo 
siendo registra bajo Decreto Municipal N° 
625/11, que habiéndose cumplimentado los 
tramites Administrativo correspondientes esta 
Comisión sugiere el pase del presente 
expediente al Archivo. 
 
   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

RESUELVE 
ARTICULO 1°:  Remítase el expediente 4084 – 
1215HCD/11, al Archivo. 
 
ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, archívese.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011.  

 
REGISTRADA BAJO EL Nº1107 .- 

 
**************************************** 

 
3.12- Expediente 4084-1223HCD/11. Iniciado 
por APRUCOVI.- S/ permiso de ocupación 
espacio público y corte de calles para fechas de 
Campeonato Norpatagónico de Duatlón.- 
 

VISTO: 
   El expediente 4084 – 1223HCD/11. y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, mediante Ordenanza 
registrada bajo el N° 939, obrante a fojas 04 y 05 
del presente, se Autoriza al Departamento 
Ejecutivo Municipal, a ceder espacio público y 
cortes de las calles Fco. De Viedma entre Colón 
y Combatientes de Malvinas, conjuntamente con 
la intermedia calle Patagonia, para llevarse a 
cabo por parte de la Asociación de Pruebas 
Combatientes del Valle Inferior, el Campeonato 
Norpatagonico de DUATLON, los días 7 de 
Mayo, 18 de Junio, 16 de Julio, 13 de Agosto, 10 
de Septiembre y 15 de Octubre del corriente 
año. 
 
   Que, la presente fue 
refrendada por el Departamento Ejecutivo 
siendo registra bajo Decreto Municipal N° 
744/11, que habiéndose cumplimentado los 
tramites Administrativo correspondientes esta 
Comisión sugiere el pase del presente 
expediente al Archivo. 
 
   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°:  Remítase el expediente 4084 – 
1223HCD/11, al Archivo. 
 
ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, archívese.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011.  

 
REGISTRADA BAJO EL Nº1108 .- 
 

**************************************** 
 
3.13- Expediente 4084-408HCD/04. Iniciado 
por Zully I. Delucchi.- Autorizando la instalación 
de un carrito de venta de comidas rápidas y 
bebidas en la Avenida Costanera Emma Nozzi. 
 

VISTO: 



 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES                              7ª SESION ORDINARIA- 12ª REUNION 

  30 DE JUNIO 2011. 

17 

 

 
El expediente 4084 – 408HCD/04. y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, mediante Ordenanza 
registrada bajo el N° 153HCD/04, obrante en 
fojas 08, se autoriza a la señora ZULLY INES 
DELUCHI – DNI: 16.531.982, a instalar un 
carrito para la venta de bebidas y comidas 
rápidas en la Avenida Costanera EMMA NOZZI. 
 
   Que, la presente fue 
refrendada por el Departamento Ejecutivo 
siendo registra bajo Ordenanza N° 160/04, que 
habiéndose cumplimentado los tramites 
Administrativo correspondientes esta Comisión 
sugiere el pase del presente expediente al 
Archivo. 
 
   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°:  Remítase el expediente 4084 – 
408HCD/04, al archivo. 
 
ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, archívese.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011.  

 
REGISTRADA BAJO EL Nº1109 .- 
 

**************************************** 
 
3.14- Expediente 4084-1216HCD/11.Iniciado 
por Comisión de Fomento Bº Villa Linch 
Solicitan uso de espacio público y corte de calles 
para el 1º de Mayo del corriente en 
conmemoración del día del trabajador. 
 

VISTO: 
 
El expediente 4084 – 1216HCD/11. y;  

 
CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 05 y 06, obra 
Ordenanza registrada bajo N° 938 aprobándose 
la  autorización otorgada mediante el acto 
administrativo signado a fojas 2 del presente, 
por los Presidentes de los Bloques Políticos que 
integran el Honorable Concejo Deliberante del 
Partido de Patagones, para la ocupación de 
espacio público y cierres de calles en Villa Lynch 
el día 1° de Mayo de 2011. 

 

Que, la presente fue refrendada 
por el Departamento Ejecutivo siendo registra 
bajo Decreto N° 738/11, que habiéndose 
cumplimentado los tramites Administrativo 
correspondientes esta Comisión sugiere el pase 
del presente expediente al Archivo. 

   
                  POR ELLO, EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°:  Remítase el expediente 4084 – 
1216HCD/11, al Archivo. 
 
ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, archívese.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011.  

 
REGISTRADA BAJO EL Nº1110 .- 
 

**************************************** 
 
3.15- Expediente 4084-1226HCD/11. Iniciado 
por Intendente Municipal.- S/ autorización uso 
de espacio público para comerciantes que 
ocuparán sector de la vía pública.- 
 
VISTO: 

 
El expediente 4084 – 1226HCD/11. y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, a fojas 06 y 07 obra 
Ordenanza registrada bajo el N° 940 
aprobándose la autorización otorgada mediante 
el acto Administrativo signado a fojas 03 del 
presente, por los Presidentes de los Bloques 
Políticos que integran el Honorable Concejo 
Deliberante del Partido de Patagones, para la 
ocupación de espacio público, en Carmen de 
Patagones, en el marco de la realización de la 
Fiesta de la Soberanía Patagónica.  
 
   Que, la presente fue 
refrendada por el Departamento Ejecutivo 
siendo registra bajo Decreto N° 740/11, que 
habiéndose cumplimentados los tramites 
administrativos correspondientes esta Comisión 
sugiere el pase del presente expediente al 
Archivo. 
 
   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

RESUELVE 
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ARTICULO 1°:  Remítase el expediente 4084 – 
1226HCD/11, al Archivo.- 
 
ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, archívese.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011.  

 
REGISTRADA BAJO EL Nº1111 .- 
 

**************************************** 
 

3.16- Expediente 4084-1227HCD/11.  Iniciado 
por H.C.D E/ Proyecto de Ordenanza prórroga 
hasta 31 de diciembre de 2011 tenencia precaria 
playón del ferrocarril a la Agrupación Banquito 
Popular Maragato" 

VISTO: 
 
El expediente 4084 – 1227HCD/11. y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, a fojas 01 obra 
Proyecto de Ordenanza Prorrogándose hasta el 
31 de Diciembre de 2011, la tenencia Precaria 
del uso del Playón, ubicado en el inmueble 
perteneciente a las instalaciones del Ferrocarril 
General Roca de C. de Patagones, a la 
Agrupación “Banco Popular Maragato”, para el 
funcionamiento de los microemprendimientos 
productivos reglamentados por la Ordenanza 
registrada bajo el N° 763. 
 
   Que, el mismo a sido 
aprobado en la 4° Sesión Ordinaria del día 
04/05/11 registrándose bajo Ordenanza N° 907,  
que el Departamento Ejecutivo Municipal a 
refrendado el presente bajo Decreto N° 670/11. 
 
   Que, habiéndose 
cumplimentado los trámites administrativos 
correspondientes, esta Comisión sugiere el pase 
del presente al Archivo. 
 
   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°:  Remítase el expediente 4084 – 
1227HCD/11, al Archivo. 
 
ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, archívese.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011.  

 
REGISTRADA BAJO EL Nº1112 .- 
 

**************************************** 
 

3.17- Expediente 4084-1201HCD/11.  Iniciado 
por APRUCOVI.- S/ autorización uso espacio 
público 2° fecha Duatlón Norpatagónico. 

VISTO: 
 
El expediente 4084 – 1201HCD/11. y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, a fojas 01la Asociación 
Pruebas Combinadas Valle Inferior solicito el 
corte de las calles Colón y Costanera, hasta 
Colón y Combatientes de Malvinas. Donde se 
disputo la segunda fecha del circuito de 
DUATLON en Malecón de Carmen de 
Patagones. 
 
   Que, mediante Ordenanza 
Registrada bajo el N° 903 se autoriza al 
Departamento Ejecutivo, la ocupación de 
espacio Público y cierre de las calles Colón y 
Costanera, hasta Colón y Combatientes de 
Malvinas. 
 
   Que, la presente fue 
refrendada por el Departamento Ejecutivo 
siendo registra bajo Decreto N° 681, que 
habiéndose cumplimentado los tramites 
Administrativo correspondientes esta Comisión 
sugiere el pase del presente expediente al 
Archivo. 
 
   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°:  Remítase el expediente 4084 – 
1201HCD/11, al archivo. 
 
ARTICULO 2°:  Cúmplase, regístrese, 
archívese.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011.  

 
REGISTRADA BAJO EL Nº1113 .- 
 

**************************************** 
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3.18- Expediente 4084-1129HCD/10.  Iniciado 
por Concejales H.C.D. Elevan Proyecto de 
Ordenanza retrotrayendo a dominio Municipal el 
inmueble identificado catastralmente como Circ. 
I, Sección D, Parte de la quinta 15, Fracción II.- 

VISTO: 
 

El expediente 4084 – 1129HCD/10. y;  
 

CONSIDERANDO: 
 
   Que, a fojas 04 y 05 obra 
ordenanza registrada bajo el N° 783, 
retrotrayéndose al Dominio Municipal el 
Inmueble identificado Catastralmente como: 
Circunscripción I – Sección D – Parte de la 
Quinta 15 – Fracción II, dejando sin efecto 
cualquier acción de reclamo alguno.  
 
   Que, la presente fue 
refrendada por el Departamento Ejecutivo 
quedando  registra bajo Decreto Municipal N° 
1613/10, que habiéndose cumplimentado los 
tramites Administrativo correspondientes esta 
Comisión sugiere el pase del presente 
expediente al Archivo. 
 
   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°:  Remítase el expediente 4084 – 
1129HCD/10, al Archivo. 
 
ARTICULO 2°:  Cúmplase, regístrese, 
archívese.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011.  

 
REGISTRADA BAJO EL Nº1114 .- 
 
 

**************************************** 
 
 
 
 
 
 
3.19- Notas Nº 535 y 536: Agrupación Folklórica 
"Poncho Rojo" Solicita se declare de Interés 
Municipal los encuentros de Danzas Folklóricas, 
con motivo del día de la Tradición. 
 

VISTO: 

 
Los artículos 24° y 77 – Inciso C – de la 

Ley Orgánicas de las Municipalidades,  y;  
 

CONSIDERANDO: 
 
   Que, la Agrupación 
Folklórica “Poncho Rojo” desde hace tiempo 
viene desempeñando bailes folklóricos y Danzas 
Tradicionales. 
 
   Que, el trabajo permanente 
que realizan en pos de resguardar nuestras 
tradiciones, es digno de destacar, ya que 
remontan a nuestras raíces culturales y que 
deben ser preservadas y valoradas por la 
comunidad toda. 
 
   Que, en el mes de Julio se 
llevara a cabo el segundo encuentro de “Canto 
de Tango y Folklore” , y en el mes de 
noviembre del corriente año, esta Agrupación 
organiza festejos con el motivo de celebrar y 
recordar el “Día de la Tradición”, en la 
localidad de Villalonga. 
 
   Que, es facultad de este 
Honorable Cuerpo, dictar la norma 
correspondiente.   
 
   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°:  Declárese de Interés Municipal y 
Cultural al segundo encuentro de “Canto de 
Tango y Folklore” y a los festejos a realizarse 
en el mes de Noviembre del corriente año, 
celebrando el “Día de la Tradición”  por la 
Agrupación “Poncho Rojo”, de la localidad de 
Villalonga. 
 
ARTICULO 2°:  Registrar, hacer cumplir, 
comunicar a quienes corresponda, pasar al 
Departamento Ejecutivo para su conocimiento 
y/o cumplimiento. Hecho vuelva al Honorable 
Concejo Deliberante para su archivo       

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD .- 
 
REGISTRADO BAJO Nº1119  
 

**************************************** 
 

 

Comisión de Asuntos Varios 
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3.20- Expediente 4084-2768/11.  Iniciado por 
Asociación Bomberos Voluntarios de Stroeder.- 
Solicita autorización para realizar Rifa.- 

VISTO: 

   La documentación obrante en el 
Expediente Nº 4084-2768/11 – iniciado por la 
Asociación Bomberos Voluntarios de Stroeder, 
y.-  

CONSIDERANDO: 

   Que, en el mismo, obra 
Ordenanza Nº 884 y su Decreto Aprobatorio Nº 
577/11, mediante la cual se le autoriza a dicha 
Asociación la realización de una Rifa Municipal.- 

   Que,  a fs. 29, los 
integrantes de la Asociación solicitan la prorroga 
en las fechas de Sorteo, estableciendo para el 
día 15 de Octubre de 2.011 el Sorteo Final y el 
día 06 de Octubre de 2.011 el sorteo para todas 
aquellas personas que hayan adquirido la Rifa 
por pago al contado del Premio Extra.- 

   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA 
DE: 

                        O R D E N A N Z A:  

ARTICULO 1º: Prorrogase el Sorteo de la Rifa 
Municipal autorizada por Ordenanza Nº 884 y su 
Decreto Municipal Aprobatorio Nº 577/11, a la 
ASOCIACION BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DE STROEDER, de acuerdo al siguiente detalle: 

Fecha de Sorteo Final:  15 de Octubre 
de 2.011 por Lotería Nacional. 

 
Fecha de Sorteo por pago contado de 

la Rifa:  06 de Octubre de 2.011, por Lotería 
Nacional Nocturna.-  

 
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

 

REGISTRADO BAJO Nº973  

**************************************** 
 

3.21- Expediente 4084-1241HCD/11.  Iniciado 
por Nicolas García. Sec. Suteba Patagones.- S/ 
Declaración de Interés Municipal Jornadas 
Pedagógicas Regionales.- 

VISTO: 
   El expediente 4084 – 1241HCD/11,  y;  

 
CONSIDERANDO: 
   Que, el Secretario General 
Adjunto de SUTEBA Patagones, solicita 
mediante nota, obrante a fojas 01 del presente, 
se Declare de Interés Municipal las Jornadas 
Pedagógicas Regionales a realizarse los día 3 al 
5 de Agosto del corriente año. 
 
   Que, las mismas forman 
parte de las 25° Jornadas que se están 
desarrollando en toda la Provincia de Buenos 
Aires, por los 25 años del Sindicato SUTEBA. 
 
   Que, las Jornadas de 
Formación Política, Sindical y Pedagógica, 
contara con la participación de Trabajadores de 
la Educación de Patagones, Villarino, Coronel 
Rosales, Monte Hermoso y Bahía Blanca., 
celebrando así, 25 años de lucha, coherencia y 
construcción colectiva. 
 
   Que, en las Décadas de 
1960 y 1970, al calor de la lucha de trabajadores 
y estudiantes contra la Dictadura de Ongania y 
Lanuse, los docentes escribían algunas páginas 
de nuestra historia, y en la Provincia de Buenos 
Aires, en las barriadas obreras del conurbano, 
los maestros queríamos ser parte de esa 
historia, porque era la historia de los padres de 
nuestros alumnos. Aunque nuestro sindicato 
provincial de aquel momento, la Federación 
Sarmiento, no convocaba a luchar, las uniones 
de educadores del Gran Bs. As. y algunas del 
Interior, nos sumamos a los paros de los 
docentes y los trabajadores del país. 
 
   Que, en el año 1973, 
recuperada la Democracia el 11 de septiembre 
nacía la Confederación Trabajadores de la 
Educación de la República Argentina, y que el 
24 de Marzo de 1976 se inicio la etapa mas 
oscura y sangrienta de la historia de nuestro 
País, la Dictadura Militar persiguió, robo, 
despojo, encarceló, exilió, desapareció, asesinó 
a miles y miles de Argentinos, más de 600 
Docentes fueron asesinados. Hubo un punto en 
el que la fuerza empezó a retroceder que 
entonces, después del ultimo culatazo, la Tiza 
siguió escribiendo sobre la piel del pisaron; 
Libertad, Justicia, Solidaridad y Compromiso. 
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   Que, desde la unidad en la 
lucha, se construyo un camino para alcanzar un 
objetivo; el Sindicato Unificado de los 
Trabajadores de la Educación de Buenos Aires, 
que finalmente Nació el 1° de Septiembre de 
1986 con el nombre SUTEBA. 
 
   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

RESUELVE 

 
ARTICULO 1°:  Declárese de Interés Municipal y 
Cultural a las Jornadas Pedagógicas Regionales 
de Formación Política, Sindical y Pedagógicas, 
en Celebración de los 25 años de Lucha, 
Coherencia y Construcción Colectiva, a 
realizarse desde el 3 al 5 de Agosto de 2011, 
por el Sindicato Unificado de Trabajadores de la 
Educación de la Provincia de Buenos Aires 
(SUTEBA). 
 
ARTICULO 2°:  Registrar, hacer cumplir, 
comunicar a quienes corresponda, pasar al 
Departamento Ejecutivo para su conocimiento 
y/o cumplimiento. Hecho vuelva al Honorable 
Concejo Deliberante para su archivo       

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD .- 
 
REGISTRADO BAJO Nº1120  
 

****************************************** 
 
3.22-Expediente 4084-977HCD/10. Iniciado 
por Bloque Unión Pro - Concejal José Zara 
Eleva proyecto de Resolución sobre aplicación 
garrafa social. 
 
DESDE SECRETARIA SE ENVÍA COPIA DEL 
INFORME DE ACCIÓN SOCIAL A TODAS LAS 
COMISIONES DE FOMENTO.  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

*************************************** 
 
3.23-Expediente 4084-2439/11. Iniciado por 
Asociación "Unidos por una Vida Mejor".- 
Instituto Rel de Bahía Blanca solicita 
autorización para realizar una campaña de 
socios.- 
 
PASA AL D.E.  
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

*************************************** 

3.24-Expediente 4084-1013HCD/10. 
Iniciado por Bloque Frente Justicialista para la 
Victoria Eleva proyecto de Resolución 
solicitando al Departamento Ejecutivo gestione 
ante autoridades de los Bancos Nación y 
Provincia, instalación de un cajero automático en 
la localidad de Juan A. Pradere. 
 
PASA AL D.E. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

 
*************************************** 

 
3.25-Expediente 4084- 1054HCD/10. Iniciado 
por Agrupación madres contra la violencia - 
Suarez And Eleva informe realizado por la ONG 
" Arde la ciudad conoce tus derechos". 
 
SOLICITAR RESPUESTA DE LA FISCALIA. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

*************************************** 
 
3.26- Expediente 4084-1192HCD/11. Iniciado 
por  SUTEBA. Secc. Patagones.- Solicita se 
declare de Interés Municipal a la semana de la 
Memoria.-   
 
VISTO: 
    El expediente 4084 – 1192HCD/11,  y;  
 
CONSIDERANDO: 
   Que, a fojas 05 y 06 obra 
Decreto registrado bajo el N° 01HCD/11, se 
declaró de Interés Municipal los Actos 
programados por el Sindicato Unificado de 
Trabajadores de la Educación de la Provincia de 
Buenos Aires SUTEBA Seccional Patagones en 
la Semana de la Memoria – 21 al 25 de Marzo 
de 2011 – a 35 años del golpe Cívico Militar 
ocurrido el 24 de Marzo de 1976. 
 
   Que, habiéndose 
cumplimentado los trámites administrativos 
correspondientes, ésta Comisión sugiere el pase 
de las presentes actuaciones al archivo. 
 
   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°:  Remítase el expediente N°4084-
1192HCD/11, al Archivo.- 
 
ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, archívese.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011.  
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REGISTRADA BAJO EL Nº 1115 
 

*************************************** 
 
3.27-Expediente 4084-613HCD/09. Iniciado 
por Bloque Frente para la Victoria - PJ Eleva 
proyecto de Resolución declarando de Interés 
Municipal y Cultural al 2º Encuentro de Peñas 
Folklóricas organizado por la Agrupación 
"Poncho Rojo" de Villalonga. 
 
VISTO: 

 
 El expediente 4084 – 613HCD/09,  y;  

 
CONSIDERANDO: 
   Que, mediante Resolución 
N° 476 se Declaró de Interés Municipal y 
Cultural al 2° encuentro de Peñas Folklóricas 
organizado por la Agrupación “Poncho Rojo”  
que se llevo a cabo en la Casa de la Cultura de 
la Localidad de Villalonga, en el mes de 
noviembre de 2009. 
 
   Que, habiéndose 
cumplimentado los trámites Administrativos 
correspondientes esta Comisión sugiere el pase 
de las presentes actuaciones al Archivo. 
 
   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°:  Remítase el expediente 4084 – 
613HCD/09, al Archivo. 
 
ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, archívese.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011.  

 
REGISTRADA BAJO EL Nº .1116- 
 

*************************************** 
 
3.28-Expediente 4084-627HCD/09. Iniciado 
por Bloque Unión Frente para la Victoria - Pj 
Eleva Proyecto de Resolución solicitando se 
declare de Interés Municipal y Cultural al 3º 
Encuentro de Payadores, el 19 de Julio de 2009. 
 
VISTO: 

  El expediente 4084 – 627HCD/2009,  y;  
 

CONSIDERANDO: 
 
   Que, a fojas 02 obra 
Resolución registrada bajo N° 486, 
Declarándose de Interés Municipal y Cultural al 

3° de Payadores, que se llevo a cabo en las 
instalaciones del Club Deportivo de la localidad 
de Villalonga el día 19 de Julio de 2009. 
 
   Que, habiéndose 
cumplimentado los trámites Administrativos 
correspondientes esta Comisión sugiere el pase 
de las presentes actuaciones al Archivo. 
 
   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

                 RESUELVE 
 
ARTICULO 1°:  Remítase el expediente 4084 – 
627HCD/2009, al Archivo. 
 
ARTICULO 2°: Cúmplase, regístrese, archívese.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011.  

 
REGISTRADA BAJO EL Nº1117 .- 
 

*************************************** 
 

 
 
 
 
 
 
3.29-Nota nº 523: Iniciado por Intendente 
Municipal.- E/ documentación para anexar al 
expediente 4084- 3013/06.- 
 
SE ANEXA AL EXPEDIENTE 4084-3013/06. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

*************************************** 
 
3.30-Expediente 4084-3148/06. Iniciado por 
Intendente Municipal Eleva Proyecto de 
Ordenanza de adhesión a la Federación de 
Municipios.- 
 

A N E X O  I 
  

    CATEGORÍAS Y CUOTAS SEMESTRALES 

 

    Categoría                         Cuota Semestral 
Hasta 5.000 habitantes                   $ 1.200,00 

 

De 5.001 a 25.000 habitantes             $ 2.300,00 

 

Comisión de Asuntos Legales 
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De 25.001 a 50.000 habitantes            $ 3.500,00 

 

De 50.001 a 100.000 habitantes          $ 6.300,00 

 

De 100.001 a 300.000 habitantes        $ 7.700,00 

 

De 300.001 a 500.000 habitantes      $ 10.000,00 

 

Más de 500.000 habitantes               $ 22.500,00 

 

 
*************************************** 

 
3.31-Expediente 4084-2986/11.iniciado por 
Intendente Municipal.- Convenio E/ el Ministerio 
de Asuntos Agrarios y la Municipalidad de 
Patagones.- 
 

VISTO: 

   El Convenio a celebrar entre La 
Municipalidad de Patagones y el Ministerio de 
Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos 
Aires, y. 

CONSIDERANDO: 

   Que, se eleva al Municipio el 
Convenio a suscribirse con el Ministerio, con 
destino al uso precario y revocable de un 
espacio en el inmueble que ocupa la 
Subsecretaría de Desarrollo Económico, sito en 
calle España Nº 297 de Carmen de Patagones.- 

   Que, la cesión enunciada 
será destinada al fin específico del 
funcionamiento de una Oficina  Descentralizada 
de la Dirección Provincial de Pesca del 
Ministerio.- 

   Que, dicho Convenio tendrá 
un plazo de cinco (5) años, renovables 
automáticamente por un plazo similar.- 

   Que, es necesaria la 
aprobación del Honorable Concejo Deliberante 
para darle curso al trámite para su aprobación 
definitiva.- 

 

   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1º:  Autorízase al Departamento 
Ejecutivo a suscribir Convenio entre el 
MINISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS Y LA 
MUNICIPALIDAD DE PATAGONES, referente al 
uso precario y revocable de un espacio en el 
inmueble que ocupa la Subsecretaría de 
Desarrollo Económico, sito en calle España Nº 
297 en Carmen de Patagones, con destino al 
funcionamiento de una Oficina Descentralizada 
de la Dirección Provincial de Pesca. 

ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

REGISTRADO BAJO Nº974  

 
*************************************** 

 
3.32-Expediente 4084-2874/11. Iniciado por 
Intendente Municipal.- Contrato de Comodato E/ 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial y la 
Municipalidad de Patagones (Uso de 
Alcoholímetros) 
 

VISTO: 

   El Contrato de Comodato Uso de 
Alcoholímetros suscripto entre La Municipalidad 
de Patagones y la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, y.-       

CONSIDERANDO: 

   Que, por el mismo la 
Agencia suministrará en calidad de comodato 
dos (02) dispositivos que permitan medir la 
cantidad de alcohol de los conductores.- 

   Que, los mismos serán 
utilizados para efectuar controles preventivos 
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masivos de alcoholemia en la vía pública por 
parte de La Municipalidad.- 

   Que, el plazo de duración 
del presente será de tres meses, prorrogable 
automáticamente por uno o varios periodos y 
hasta tanto no sea denunciado por una de las 
partes.-  

   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A: 

ARTICULO 1º:  Apruébese  el  Contrato  de  
Comodato  Uso   de Alcoholímetros suscripto 
entre La Municipalidad de Patagones y la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial, obrante en 
el Expediente Nº 4084 – 2874/11.    

ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

REGISTRADO BAJO Nº975  

 
*************************************** 

 
3.33-Expediente 4084-2962/11. Iniciado por 
Intendente Municipal.- Convenio de aportes E/ 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca y el 
Municipio de Patagones.- 
 
VISTO: 

            El Convenio suscripto entre La 
Municipalidad de Patagones y el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, y.- 

CONSIDERANDO: 

   Que, el mismo tiene por 
objetivo  llevar adelante un programa de 
prevención y/o mitigación de daños causados 
por factores adversos que afecten a la 
producción y/o la  capacidad de producción 
agropecuaria, poniendo en riesgo de continuidad 
a las explotaciones  agropecuarias. 

   Que, el Ministerio se 
compromete a  aportar al Municipio de 
Patagones, la suma de $170.217,00 (PESOS 
CIENTO SETENTA MIL DOSCIENTOS 
DIECISIETE) provenientes del Fondo Nacional 
para la Mitigación de Emergencias y Desastres 
Agropecuarios (FONEDA) con el fin de 
desarrollar acciones tendientes a reparar los 
daños ocasionados a los productores 
agropecuarios por la emergencia o desastre 
agropecuario, fondo creado por el Artículo 16 de 
la Ley Nº 26.509,  

   Que, el Municipio  se 
compromete a ejecutar estos fondos asistiendo 
a los productores con un aporte no reintegrable, 
de acuerdo a lo establecido en el Anexo I, 
confeccionado por el Dr. Ariel Franetovich, 
Ministro de Asuntos Agrarios de la Provincia de 
Buenos Aires.- 

   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A:  

ARTICULO 1º:  Apruébese  el  Convenio  de  
Aportes y su Anexo suscripto entre La 
Municipalidad de Patagones y el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, 
obrante de fs. 1 a fs. 4, del presente. 

ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

 
REGISTRADO BAJO Nº976  

FALTA ANEXO 

*************************************** 
3.34-Expediente 4084-2012/10. Iniciado por 
Intendente Municipal. S/ Convenio Marco de 
Cooperación P/ la implementación del Programa 
de instalación de monitoreo integral por las 
Cámaras en el Territorio Bonaerense.- 
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VISTO: 

   Lo actuado en el Expediente Nº 4084-
2012/10, y 

CONSIDERANDO: 

   Que, por Ordenanza 
Municipal Nº 762/10 y Decreto Municipal 
Nº1528/10, se aprobó el Convenio Marco de 
Cooperación entre el Ministerio de Justicia y 
seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la 
Municipalidad de Patagones, para la 
implementación del Programa de Instalación de 
Monitoreo Integral por Cámaras en el Territorio 
Bonaerense y sus Anexos I y II, con el objeto de 
proteger la vida, la libertad, reputación la 
seguridad y el sentido de propiedad de los 
habitantes del Partido de Patagones.- 

   Que, a fojas treinta y dos 
(32) y treinta y tres (33) se encuentra inserto 
Addenda al Convenio Marco de Cooperación 
para la implementación del Programa de 
instalación de Monitoreo Integral por Cámaras 
en el Territorio Bonaerense, sustituyendo las 
Cláusulas 5ta. y 6ta. del citado convenio.- 

   Que, de  acuerdo a las 
atribuciones que otorga la Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires, el convenio debe ser aprobado por el 
Honorable Concejo Deliberante.-   

   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A:  

ARTICULO 1º:  Apruébese  la Addenda al 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN  para 
la Implementación del Programa de Instalación 
de Monitoreo Integral por Cámaras en el 
Territorio Bonaerense, celebrado entre el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA 
MUNICIPALIDAD DE PATAGONES. 

ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

REGISTRADO BAJO Nº977  

*************************************** 
 

3.35-Expediente 4084-98HCD/05. Iniciado por 
Bloque Justicialista Eleva proyecto de 
Ordenanza sobre Reglamentación de Rifas y 
Bonos de contribución. 
 
VISTO: 

             Lo obrante en el Expediente Nº 4084 –
98 HCD/05, en relación con lo reglamentado 
para rifas y bonos contribución y; 
 
CONSIDERANDO: 

   Que, se ha advertido un 
error en el artículo 2º de la ordenanza nº 110/05 
al citar el Decreto Ley 9405 cuando en realidad 
debería hacer referencia al Decreto Ley 9403; 

   Que, en función de las 
modificaciones producidas a la ordenanza 
original y por algún error de ordenamiento del 
texto se omitió el artículo nº 20 el que debe 
incorporarse nuevamente;   

   Que, a los efectos de 
corregir estas deficiencias se deberá dictar la 
norma pertinente,        

   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

                     O R D E N A N Z A 

ARTICULO 1º: Modifíquese el Artículo 2º de la 
Ordenanza Nº 110/05, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

“ARTICULO 2º:  Las entidades que 
organicen rifas deberán abonar los tributos que 
establece el artículo Nº 10 del Decreto Ley 
9403.”  

 
ARTICULO 2:  Modifíquese el Articulo 19° de la 
Ordenanza N° 110/05, el cual quedara 
redactado de la siguiente manera: 

  “ARTICULO 19°:  Deléguese en el 
Departamento Ejecutivo la facultada otorgada 
por el Artículo 4° del Decreto Ley N° 9403/79 al 
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Concejo Deliberante, cuando se trate de la 
autorización de Rifas y Bonos Contribución cuyo 
monto total en Billetes emitidos, no supere los 
Pesos DIEZ MIL ($ 10.000,00).”  

ARTICULO 3º : Incorpórese a la Ordenanza nº 
110/05 el siguiente artículo: 

“ARTICULO 20º:  autorícese la circulación 
de “Campañas de Socios Protectores” para cuyo 
fin será de aplicación, el mismo régimen que 
para los “Bonos Contribución”.-  

ARTICULO 4º : Se solicita que por Secretaria 
HCD se confeccione texto ordenado de la 
norma-. 

ARTICULO 5º:  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

REGISTRADO BAJO Nº978  

Realizar texto ordenado 
*************************************** 

 
3.36-Expediente 4084-2994/11. Intendente 
Municipal Convenio especifico - Programa de 
inversión Social p/ ejecución proyectos de 
infraestructura de las Cooperativas. 
 
VISTO: 

    El Convenio Específico suscripto entre 
La Municipalidad de Patagones y el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, y.-       

CONSIDERANDO: 

   Que, el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación, otorgará al 
Municipio un subsidio de Pesos Tres Millones 
Ciento Nueve Mil Cuarenta con Veinte Ctvs 
($3.109.040,20). Monto destinado a la ejecución 
de pavimento intertrabado, cordón cuneta, 
saneamiento urbano, veredas, centro de 
atención primaria de salud, plazas, cuidado y 
mantenimiento del patrimonio, mantenimiento y 
parquisición, mantenimiento de plazas, las que 
serán llevadas a cabo a través de la mano de 

obra aportada por Cooperativas de trabajo 
habilitadas para tal fin.-  

   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
O R D E N A N Z A: 

ARTICULO 1º:  Apruébese el Convenio 
Específico suscripto entre la Municipalidad de 
Patagones y el Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación – otorgamiento de Pesos Tres 
Millones Ciento Nueve Mil Cuarenta con Veinte 
Ctvs ($3.109.040,20) para la ejecución de 
proyectos de infraestructura de Cooperativas. 

ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

REGISTRADO BAJO Nº979  

*************************************** 
 
3.37-Expediente 4084-3020/11. Intendente 
Municipal E/ Convenio e/ la Dirección Nacional 
de Vialidad y la Municipalidad de Patagones 
ejecución de obra reparación y puesta en valor 
puente metálico ferrocarretero.  
 

VISTO: 

             El Convenio entre la  Municipalidad de 
Patagones y la Dirección Nacional de Vialidad, 
y.-       

CONSIDERANDO: 

   Que, por el mismo se firma 
el citado convenio, para la realización de la 
Obra: REPARACIÓN Y PUESTA EN VALOR 
DEL PUENTE METALICO FERROCARRETERO 
existente ubicado sobre el Río Negro – Carmen 
de Patagones, por un monto de Pesos QUINCE 
MILLONES QUINIENTOS MIL ($15.500.000).- 
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   Que, el Municipio tendrá a 
su cargo la elaboración del Proyecto y 
Presupuesto de la obra, siendo el plazo 
estipulado para la realización de la obra de 
dieciocho (18) meses, contando a partir de la 
fecha de inicio de la misma.- 

   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A: 

ARTICULO 1º:  Apruébese  el Convenio  entre la  
Municipalidad de Patagones y la Dirección 
Nacional de Vialidad- correspondiente a la Obra: 
REPARACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL 
PUENTE METALICO FERROCARRETERO 
existente ubicado sobre el Río Negro- CARMEN 
DE PATAGONES. 

ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

REGISTRADO BAJO Nº980  

*************************************** 
 
3.38-Expediente 4084-2993/11. Iniciado por  
Intendente Municipal.- Convenio de 
Colaboración y Transferencia - Infraestructura y 
Equipamiento Básico Obra SUM B° Eva Perón.-  
 

VISTO: 

   El Convenio Marco suscripto entre La 
Municipalidad de Patagones y el Ministerio de 
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, 
y.-       

CONSIDERANDO: 

   Que, por el mismo la 
Provincia de Buenos Aires a través del Ministerio 
de Infraestructura, otorgará al Municipio un 
subsidio de Pesos Cuatrocientos Noventa y 

Nueve Mil Novecientos Noventa y Cinco con 
Setenta y Ocho ctv ($499.995,78).- 

   Que, el monto será 
destinado a obras de infraestructura y/o 
prestación de Servicios Públicos, siendo la 
Subsecretaría de Obras Públicas de la Provincia 
la encargada del seguimiento de las Obras a 
realizarse.-  

   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA 
DE: 

O R D E N A N Z A: 

ARTICULO 1º:  Apruébese  el Convenio Marco  
suscripto entre La Municipalidad de Patagones y 
el Ministerio de Infraestructura de la Provincia de 
Buenos Aires – otorgamiento de Pesos 
Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Novecientos 
Noventa y Cinco con Setenta y Ocho ctv 
($499.995,78) para obras de Infraestructura y/o 
prestación de Servicios Públicos – Obra: S.U.M 
BARRIO EVA PERON de Carmen de 
Patagones. 

ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

REGISTRADO BAJO Nº981  

.*************************************** 

3.39-Expediente 4084-3013/06. Iniciado por 
Asesoría Legal.- Ref. Proyecto de Ordenanza 
del Patrimonio Histórico de Carmen de 
Patagones.- 
 
Por Secretaria Se envía a la Comisión de 
Casco Histórico. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

**************************************** 
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3.-Expediente 4084-1634/10 
 
VISTO: 

  El expte. 4084- 3768/07 y sus anexos 
127/07 y 3912/07; por el cual el H.C.D. del 
Partido de Patagones autorizó la firma del 
convenio entre Municipalidad de Patagones y la 
Sra. Emilia Dorotea Hertha Mau y la Ordenanza 
registrada bajo el N° 680 sancionada el día 
16/06/2010, y;   

CONSIDERANDO: 

   Que la denominada Área de 
Recreación y Esparcimiento, (según el Código 
Urbano de Carmen de Patagones, ord. 35/03. 
Decreto 3376),  no tiene perspectivas de uso y 
desarrollo, y  constituye una importante 
superficie de suelo vacante, en un sector de 
privilegiado enclave.   

   Que, los particulares, 
propietarios de las fracciones afectadas, desde 
hace mucho tiempo, vienen solicitando, el 
cambio de área, al Uso Residencial,  aduciendo, 
que las tierras se encuentran ociosas. 

   Que en la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, con el concurso de 
La Comisión Oficial de Actualización de la 
Norma de Planeamiento se presentó el proyecto 
para la conformación de un Parque Urbano, de 
2.3 has. en el sector más arbolado de la quinta 
de Mau. (Parcela 4, Qta. 130). 

   Que el Parque Urbano, 
preservará el sector de histórica e importante 
arboleda, (más de 70 años), para la comunidad. 

   Que dentro del Parque 
Urbano,  se considerarán las Reservas por 
Espacio Verde y Fiscal  a que den a lugar, las 
subdivisiones de las otras fracciones que 
participan en la Qta. 130 (Fracc. III, parcelas: 2a, 
2c, 2d, 2e, 2f, 2g y 2h). 

   Que, cada parcela, al 
momento de tramitar su subdivisión, deberá 
ceder, la superficie equivalente a las reservas, 
que le correspondan, en lotes urbanos. 

   Que asimismo, la importante 
superficie del Parque Urbano, permitirá según lo 

contempla el artículo 61 de la ley 8912, tramitar 
la permuta de parcelas que con destino a 
Reserva Fiscal y/o Espacio Verde, surgieron de 
la subdivisión de macizos existentes, y que por 
sus dimensiones, no cumplen con esa función 
(parcela 10 Qta. 128, sup. 341 m2) cambiando 
su destino a lote urbano. 

   Que, posteriormente y 
habiéndose realizado un análisis técnico 
pormenorizado de la Ordenanza en cuestión, 
surge la necesidad de su derogación, 
promoviendo a vez la aprobación de un nuevo 
instrumento normativo que refleje claramente el 
alcance y objeto de la urbanización realmente 
pretendida. 

   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA 
DE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º:  Desaféctese del Área de 
Recreación y Esparcimiento, de la ciudad de 
Carmen de Patagones,  el sector comprendido 
entre calles; 

Carmelo Bottazzi, Combatientes de Malvinas, 
Francisco de Viedma y Patagonia que 
comprende a las parcelas 2a, 2b, 2c, 2d, 2e, 2f, 
2g, 2h, (Quinta 130 – Fracc: III) y 2k, 2m, 3ª, 4, 
10k, como las que surjan por la prolongación de  
las calles Bottazzi hasta calle Francisco de 
Viedma (Circunscripción I – Sección E – Quinta 
130).            

ARTÍCULO 2º:  Las parcelas resultantes de la 
subdivisión de estás, pasarán a integrar la Zona 
Residencial de Alta Calidad: R1a.            

ARTÍCULO 3º:  Le corresponderán a las zonas 
los siguientes indicadores:  

1 – USOS 

Predominante: Residencia unifamiliar.- 

Complementario: Consultorios y estudios 
profesionales, Comercio diario minorista y 
periódico (cuándo incluyan elaboración, su 
aceptación quedará a consideración de la 
Comisión de Actualización del Código), Servicios 
al Turismo, Depósitos (complementarios de usos 
permitidos) con una superficie de hasta 50 m2. 
Educación Pre-escolar y Primaria.- 

 

EXPEDIENTES INGRESADOS POR 
ART. 80 
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Usos no conforme: Comercios Mayorista, 
Galpones, Talleres, Depósitos, Industria. 

1.1 - Rango de Molestia admisible:  

Ruidos medidos dentro del local del lindero: 
ámbito II Ord. 333/94                Efluentes 
pluviales y cloacales: Libres de toda sustancia 
extraña.   

Olores: Libre. 

- Sin Uso ni depósito de materiales 
peligrosos, tóxicos o molestos (desperdicios, 
chatarra etc.). 

- Usa vehículos de hasta 1000 Kg. de 
carga (coches, combis y camionetas 

2 - SUBDIVISION DEL SUELO:  

                Frente mínimo: 15 m. 

                Superficie mínima: 450 m2. 

3 - OCUPACION DEL SUELO:  

                F.O.S.: 0.5. 

                F.O.T.: 1. 

4 - TIPOLOGIA:  Tejido abierto 

RETIRO DE FRENTE: Obligatorio 3 m. 
PARCELAS DE ESQUINA: para ancho mayor a 
12 mts. se exigirá además del Retiro de 3 m. 
sobre el frente menor, 1.5 mts. sobre el frente 
mayor.  

PLANO LIMITE: P.B. + 1 P (7.00 mts.) s/L.M. 
cota 0.00 de vereda.)                 CORAZÓN DE 
MANZANA: El Corazón de Manzana solo podrá 
ocuparse; 

1. Con usos complementarios al principal 
admitido por la parcela; Quincho; Parrilla; 
Garages; Depósitos o similares. 

2. Lo ha edificar en este sector no podrá superar 
el plano límite de 3.50 m y la cubierta no podrá 
ser accesible. 

3. la superficie que se construya no podrá 
superar el 50 % máximo de ocupación del 
CORAZÓN DE MANZANA. 

RESTRICCIÓN DE ALTURA: (cuando no 
participan del corazón de manzana) sobre los 
últimos 4 mts. del Fondo de Parcela las 
edificaciones no podrán sobrepasar los 3.50 
mts. y los techos no serán accesibles.   

CANTIDAD MÁXIMA DE VIVIENDAS P/ 
PARCELA: (1) una vivienda cada 200 m² 
(doscientos metros cuadrados), de superficie de 
parcela.           

5 –DENSIDAD:  150 hab/ha. 

                En el caso de Servicios al Turismo, se 
aceptará una densidad de hasta 400 hab./Ha. 

 6 – ESTACIONAMIENTO:  Todas las 
construcciones de vivienda y locales de distinto 
tipo deben resolver sus necesidades de 
estacionamiento dentro de su propia parcela.  

7 - SERVICIOS ESENCIALES:  Red de Agua, 
Alumbrado Público y Domiciliario, Mejorado y 
Enripiado de calles, Recolección de Residuos. 

ARTICULO 4°:  Derogase en todos sus términos 
la Ordenanza N° 680 y 691 

ARTÍCULO 5°:  Cúmplase, regístrese, pase al 
Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
comuníquese a quienes corresponda. Una vez 
cumplimentada la Ordenanza, gírese al 
Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.-  

 
REGISTRADO BAJO Nº 982  

************************************** 
 
3.-Expediente 4084-1268HCD/11. 
 

VISTO: 

  La nota presentada a este Honorable 
Concejo Deliberante por parte de pescadores de 
Los Pocitos y Tres Bonetes, y: 

CONSIDERANDO: 

   Que, la nota manifiesta 
inquietud respecto de la situación en particular 
que sufren los pescadores desde hace un 
tiempo considerable. 

   Que, tal situación se refiere 
específicamente al uso de los restringidos 
recursos de pesca artesanal y deportiva en la 
zona delimitada como Los Pocitos y Tres 
Bonetes del Partido de Patagones. 
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   Que, la problemática 
instalada es conocida por las autoridades 
municipales y por ende es necesario arribar a 
una solución justa y equilibrada entre la 
preservación de los recursos sustentables del 
lugar y la posibilidad permitir el desarrollo y 
progreso económico de esa zona delimitada. 

   Que, existe una franja 
poblacional representada por los pescadores 
lugareños que se encuentran en inferioridad de 
condiciones respectos de aquellos poseen 
embarcaciones o buques y son ajenos a dicha 
comunidad. 

   Que, es necesario accionar 
con políticas que permitan conceder distintas 
alternativas a los pescadores para subsanar 
tales desventajas. 

   POR ELLO, EL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º : Solicitase al Departamento 
Ejecutivo, a través del señor Intendente 
Municipal, Ing. Ricardo Néstor Curetti, gestione 
ante el Ministerio correspondiente, el 
otorgamiento de una línea de créditos blandos o 
subsidio a pescadores de Los Pocitos y Tres 
Bonetes, destinados a la compra de 
embarcaciones o buques pesqueros. 

ARTICULO 2º : Solicitase al Departamento 
Ejecutivo Municipal, a través del área 
correspondiente, propiciar proyectos productivos 
alternativos con alcance financiero a pescadores 
que no opten por la gestión mencionada en el 
artículo anterior. 

ARTICULO 3º : Registrar, hacer cumplir, 
comunicar a quienes corresponda, pasar al 
Departamento Ejecutivo para su conocimiento 
y/o cumplimiento. Hecho vuelva al Honorable 
Concejo Deliberante para su archivo       

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 
PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION 
ORDINARIA DEL DIA 30-06-2011. APROBADO 
POR UNANIMIDAD .- 
 
REGISTRADO BAJO Nº1122  

____________________________ 
 

A las 16:45 horas se dio por finalizada la 7ª 
Sesión Ordinaria del día de la fecha. 

 
____________________________ 
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